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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la R eina R egen
te (Q. D . G.) y  su  A ugusta  R eal Fam ilia  
continúan en el R eal S itio  de Aranjuez sin  
novedad en su  im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. José María 
Cagigal, Gerente de la Compañía denominada A mistad minera, solicitando que se habilite la ensenada 
de Calderón, que radica en el Ayuntamiento de Alfoz 
de Lloredo (Santander), para la exportación y cabo
taje de minerales y para importar carbones con des
tino á las minas, con documentación de la Aduana de 
Suances: -

Vistos los interines emitidos por el Delegado de 
Hacienda de Santander, Administrador principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, favo
rables todos á la petición de que se trata, como asi
mismo el ue la Dirección general de Carabineros res
pecto de no existir inconveniente en la creación de un 
punto fijo compuesto de una clase y cuatro individuos 
en la referida ensenada de Calderón:

Y considerando que la habilitación solicitada ha 
de contribuir al desarrollo de la importante industria 
minera, cuyo fomento es de suma importancia para 
el país;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien acceder á 
lo solicitado, habilitando la ensenada de Calderón 
para las operaciones de que se deja he ;ho mér to, con 
documentación de la Aduana de Suances, cumpliendo 
la Compañía peticionaria su promesa de construir, 
una caseta para albergue del Resguardo, cuyo bical 
cederá al Estado, y ab mando al empleado que asista 
á los despachos las dietas correspondientes; y respec
to del punto fijo en la repetida ensenada de Calderón, 
que se dé conocimiento á la Dirección de Carabineros, 
a los efectos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. E. para iguales fines. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Febrero 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 22 dei próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la segunda, por haber quedado desierta 
la primera, de los acopios pera conservación en 1886 á 87 de 
la carretera de Caspe á Selgua, sección de Candadnos á Po
mar, provincia de Huesca, cuyo presupuesto es de 10.011 pe
setas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía parâ  tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Mayo de 1887.=Ei Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen parala adju
dicación en publica subasra de las obras de acopios para con
servación en 1886 á 87 de la carretera de Caspe á Selgua, sec
ción de Cándaseos á Pomar, provincia de Huesca, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de   ̂ r

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente ála  ejecución délas obras, 
así como tocia aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Febrero 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una d éla  tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la segunda, por haber quedado desierta 
la primera, de los acopios para conservación en 1886 á 87 de 
la carretera de Zaragoza á Francia por Canfraoc. sección 1.a, 
provincia de Huesca, cuyo presupuesto es de 16.528 pesetas y 
3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose d e 1 manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Junio próximo, y en 
lafe Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Mayo de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Zaragoza á Fran
cia por Canfranc, sección 1.a, provincia de Huesca, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lá 
que sé compromete el pro ponente á la ejecución de las obras., 
así comb toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

, virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Febrero- 
de lfeo", esta Dirección general ha señalado el día 22 del prórf- 
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de la segunda, por haber quedado de
sierta la primera, de los acopios para conservación en 1886 á 
87 de la carretera de Barbastro á la frontera, sección de Ba?~« 

á Grf ax’ provincia de Huesea, cuyo presupuesto es de 
17.970 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 

* Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
pura conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de ‘a provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Mayo de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n úm. . . . * ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e   últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Barbastro á la 
frontera, sección de Barbastro á Graux, provincia de Huesca, 
se compromete tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando' 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada to'ia propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la. 
que se compromete el pro ponente á la ejecución de las obras*.,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Conservatorio de A rtes
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución, 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseed. 
res de las mismas la debida ¡anualidad antes de comenzar él 
correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha tomado 
razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1887 (/i).
Número 10.414-5.300.— -En 28 de Enero de 1887 3a expe

dida en 16 de Enero de 1^/86 á los Sres. Lebrechs Paul Arthur 
Mundt y Cari Albert Liijídemann por un procedimiento de fa
bricación de ataúdes inripermeables al aire y al agua para el 
objeto de la higiene d el aire.

10 415-5.282.—En 28 de Enero de 1887 la expedida en 16 
de Eoero de 1886 á /D. Emile Lombard dé ILuquet por un  
nuevo procedimient o para la extracción de la glicerina de los 
aceites /

10.416 5.257 —7fín 28 de Enero de 1887 la expedida en 7 de 
Enero de 1886 á L>. John Frederick 0 ‘Connor por mejoras en 
las máquinas par a probar cañamazo y otros materiales.;

10.417 5.252.-/-En 28 de Enero de 1887 la expedida en 7 de 
Enero de 1886 á D. E Chanvin y D. Marín Darbel por un di
namómetro de/ palanca ó balanza dinámométrica sistema 
Chevefy. .....................: ^

10.418 5.249.—En 28 de Enero de 1887 la expedida en 7  
Enero de 188/6 á D. Ambrosio Miílot por un procedimiejat<K 
para limpiar/ toda clase de harinas por medio del nuevo cer-f 
nedor llam/adó lé Bou minotier. >

10^463 /5.437. —■ En 15 de Febrero de 1*87 la expedida en  
de Febrero de 1886 a D. Ramón María Sánchez por un nuef yo 
resultad/o industrial, consistente en un nuevo empalme de 
correop/es de maquinaria por medio de un tornillo nuev o de 
hierro con ovalillo y tuerca del mismo metal.

10 464-5.251.—En 28 de Enero de 1887 la expedida. en 16 
de Enero de 1886 á la Sociedad colectiva Forcades G ^llarty  
Morral por un nuevo mecanismo de la clase de los déTiominá-
dos divisores contiúuos aplicable á las cardas. ' uí

10.465-5.278,— En 28 de Enero de 1887 la expedida en 7 de, 
Enero de 1886 á D Luis Cezard por u.p procedimiento para ét 
refinado rápido de los azúcares.

(1) Véase la GUvbta de ayey.
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10.466-5.277. — En 28 de Enero de 1887 la expedida en 16 
de Enero de 1886 á D. Demetrio Prieto por una maquina para 
extraer la fibra de las hojas ó tallos de las plantas textiles.

10.467 5.276.—En 28 de Enero dt 1887 la expedida en Ib de 
Enero de 1886 a D. Miguel Oliv..ry Compañía por un nuevo 
torno para la fabneaeirto de cal, cemento, yeso, etc.

10.468 5.285.—En 28 de Enero de 1887 la expedida en 7 de 
Enero de 1886 a D. Antonio Lizundia por uu mecanismo ma
terna Rennngton para escopetas de dos cañones con dos obtu- 
jpad o res10544-5 3C3 —Re 13 de M r̂zo de 18811» expedida en 0 de 
Marzo de 1883 a Dula Margarita Barrera y Pujol per un pro- 
ftuetu órcsulradu industrial nuevo, conmútente en phmmRB i* 
fl&w y aenoali*ilHfl y piezas duw atim  , todo el!opm|>eroloable, 
¿i-i material conocido con el nombre de ZnppiEMi, o di en de 
Cartón, de pastas de pu peí, de madera y también de cartón
fiedra, aplicado á la construcción de ele lo a ra^ua, toe boa, en 

lertae, pared a, tubuB y eucuualado» pata toda clase de fdicl 
cioe v nfcr»*¡ iiiHialucionPS.

111.545 5 3410 — bn 19 de Marzo de 1S87 la expedida m 24 
de Febrero de 1880 a los Sres, Lebas y Compañía por un pro
cedimiento ineoftüieo para fijar sulii lame ate al suelo loa pies 
derechos de hierro de las verjas ó cercados por medio de una 
pieza de fundí dún»

¡J.540 5 295 —En 10 de Marzo de 1881 la expedida en 6 de 
Marzo de IMS a Mr. Willian Denninsun Faber por un apara- 
Co pura sujerar el engallador.

10.541 5 411. IRn 10 ib Mar o de, i887 li expedida en 12 
¿p FViirrEo di 1886 a D Maonn'l Merino Brhmmt* por cerril
los «Je seguridad» tul corro i la diesen be, la udj u uta Memoria.

lU 548 5.311 —Bu 19 de Mai /,o de 1881 la i-xpedi Ja en 6 de 
llar?" o de LrBli á D Autonio Jelilm \mr mi nuevo procedí- 
miento económico para la pro IIunción del funfiito de sosa ó de 
fljnuuÍHCu pul* inoiJiO' de la desfutluracjou Je los luiutiains do
jj |.g j*f o.

III 549-5.424 — Re 19 de Mar/o de 181 7 1 oxpi dirU en 6 de 
de Mai/.f# di« 1886 á D Teodoro Se Id 1 Ser \ D. Pablo BreuoPkb 
por un ijoruf! ru los gene rudo ros de Vüpor.

10 5511-5 414 —Mi 19 ib Mnv'ú de 1881 la e\p. iloio r n 6 de 
Mnrzo de 1886 r D Juan Tifies pur na prucudimiema contra 
ht flloxfii-a.

30.551 5.413 — Kn 19 tb Marzo de 1881 Ja expedida en 6 de 
Marzo de 1887 a D. Jorge Uernurd pur uu cuerpo do bomba ar
ticulado.

10.552 5 382.—En 19 de Marzo de 1881 la cx.pi dida en 6 de 
Marzo de 1886 *i Mr. Jalea Lestgarens por la {alineación de una 
Sal industrial con aparatos y man atención especiales.

10.553 5.313 —En 19 de Marzo de 18bl la expedida en 24 
de Febrero de 1886 a D. Pablo .Bernardo Eygretían, por un 
aparato decantador de corriente continua, que funciona por 
medio del aire comprimido.

10.553 5.31 i.—Kn 19 de Marzo de 1887 la expedida en 24 de 
Febrero de 1886 a Mrs, Werner Heiuhchs y Cari Wüdhagen 
por un no, evo procedimiento para preparar las superficies de 
revoco rui ím obras.

10.&55 5 461.-- En 19 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á D. Fe i i pe Mirticorana y Oestafe por un nue
vo procedimiento para montar los carruajes sobre doble sos 
peuMón, ó sea con mtielles de hojas acero y soportes de go
ma, con aislador para el rindo que las ruedas producen.

10 556 5.215, — En 19 de Marzo 1887 la, expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á Mr. James H Fogarty por mejoras en las 
máquinas para enva-ar azúc -r y materiales análogos. •

Madrid 30 de Abril de 1887.=El Secretario, Francisco La
mosa.

Relación de  las patentes de invención, caducadas por resolución
del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los posee
dores de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el 
correspondiente año de su duración  de las cuates se ka toma
do razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 1881.

TERCERA ANUALIDAD
Número 10,182 de toma de razin j 4 434 de expediente.— 

En 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 2 de Diciembre de 
1884 a D. Can Montersen por uu nuevo aparato para afilar 
los dientes de bis sierras, llamado Ja Limadora Llagefcriana.

10.1834.445.—Bu 28 de Diciembre de 1886 la expedida en 
2 de Diciembre de 1881 á D. Manauo Foufc y Maideii por el 
nuevo resultado industrial empaques instructivos anuncia 
dores.

10.469*4.419.—Fu 28 de Eni.ro do 1817 la expedida en 10 
de Entro de 1885 á D. Jou&tlian South por un nuevo proce
dimiento pura extraer las maiuias ¿tiles de los filamentos 
vegetales.

10.411 4,349.—En 28 de Enero de 1887'la expedida en 9 
de Rucre de 1883 a D. Jo-cph Dele rus por infijo ras en la.~> ta 
blas arindoica.s, provistas de soportes y bordes libres.

Ri.472-4 465 —En 15 de Febrero de 1887 la expedida en 28 
de Enero de 1885 a Mr. O ¡tu A. Mores por perfeccionamien
tos en las ¡uníparas eléctricas incandescentes.

lu 413 4.062 —En 15 d̂  Febrero de 1881 la expedida en 1 
de Febrero de 1885 á D Paulo Saeuz de Urtiri y Fian a, ^ocio 
de la fabrica de cerillas Compañía Alavesa, por el pioeedi- 

> miento automático de labneacióu dt una caja de lujo, ultima 
' novedad, sistema Satmz, aplicable a varios objetos con solo la 
van w cion de di me miones.

10,414-4. í31.—En 13 de Febrero de 1887 la expedida en 28 
de Enero de 1885 á D. F ranjeo  Korten‘por perfeccionamien
tos introducidos en la industria del niquelado.

10.475-4.549.—En 15 de Febrero de 1887 la expedida en 7

de Febrero de 1885 á D. Eugenio Moltó Boronat por un nuevo 
procedimiento para engomar uno de los bordes del papel ci
garrillo por medio del aparato que se describe.

10.476 4 399 —En 28 de Enero de 1881 la expedida en 10 
de Enero de 1885 á D. Carlos Ho ch por un aparato de canilla 
para e¡ encanillado del hilo de las que se colocan en las lan
zadoras de las maquidas de coser.

10.558 4.624.—En 19 de Marzo de 18871a expedida en 2 de 
Marzo de 1885 á D. Hermann Spriegel por un cierre para bo
tellas.

10.559 4.470.—En 19 de Marzo de 1881 la expedida en 2 de 
M r̂zo de 1885 a D. Julián García Bravo por un betún preser
vativo para traviesas del ferrocarril y tranvía.

10.561 4.617.—En 19 de Marzo de 1887 la expedida"en 2 de 
Marzo de 1885 á D Juan María Bonniere por un procedimien
to para cruzar hiló por hilo los urdidos, madejas y rollos de 
hilo de todo gépero, textiles ó metálicos.

10.562 4 4 41.—En 19 de Marzo de 1881 la expeo iba en 6 de 
Marzo de 1885 á D. Federico Ostertag por un prcv iimiento 
para condensar y conservar la leche sin materia'* extrañas.

10 563 4-473.—En 19 de Marzo de 1887 la. ex; edi ta en 11 
de Marzo de 1885 á D. Allomo Cassius Jenne por un procedi
miento para Ja conservación y mejora de los vinos.

10.564- i.582, —En 19 de Marzo de 1887 la ex» euida en 11 
de Marzo de 1885 á D. Adín Mayo Barber por peí fecciona- 
mientus eo bis máquinas de coser de doble pespo

10 565 4.540 —En 19 de Marzo de 1887 la e> pídola en 28 
de Febrero de 1885 á Mr. John Okeeffo y Mr. Ge u\gr Bubson 
por un aparato perfeccionado para el cambio de vhi m los ca
minos ¡e hierro y tranvías.

10.579 4.786.—En 19 de Marzo de 1881 la expedida eo 6 de 
Marzo de 1886 á D. Francisco Carbonell por un piov8iimiento 
de construcción de edificios públicos destínaos • a grandes 
reuniones ce personas para evitar las víctimas en los casos de 
incendios, alarmas y terremotos.

Madrid 80 de Abril de 1887.—El Secretario, Francisco La
mosa. 1 '

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedo
res de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el co
rrespondiente  año de su duración y de las cuales se ha tomado 
razón en, este Conservatorio de Artes durante los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo de 1887.

CUARTA ANUALIDAD
Número 10.281 de toma de razón y 3.557 del expediente.— 

En 18 de Enero de 1887 la expedida en 2 de Em.ro de 1884 á 
los Sres. Cathelineau y Compañía por una p* >.usa llamada 
universal de cambio instantáneo de velocidad.

{Se couH'/manL)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  . S A N I D A D

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto a las procedencias de puertos sucios ó sospechosos, recibidas en esta dirección general. 
, durante los últimos quince días.

PUNTO
DE LA COMUNICACIÓN

AUTORIDAD
QUE LA DIRIGE FECHA

PAÍSES
QUE TOMAN LA MEDIDA j

PAÍSES
QUE LA MOTIVAN POR SU 

ESTADO SANITARIO
DISPOSICIONES

Fecha 
en que se ha reci
bido la noticia en 
ia Sección de Sa
nidad marítima.

Atenas (Grecia)............

Idem » . . . . . . . .

Ministro de España... 

Idem..........................

13 Abril 87.......

30 id . . . . ....... .

Grecia...................... .

Idem................

Pont Euxin desde Souline 
á Burgas (Turquía). . . .

Catania (Italia).......... .

A dichas procedencias se han impuesto cinco días de 
observación..............................................................

Se ha suprimido la cuarentena impuesta á estas proce
dencias......................... ............................ .

Se han declarado limpias las procedencias de Sicilia. .

Se han declarado limpias las procedencias de ambas 
Repúblicas................. ....................... ............. ........ .

Se ha restablecido la comunicación con los puertos de 
ambas Repúblicas................... ......... .................

Se han suprimido las cuarentenas.................................

12 Mayo 87.

13 ídem.

3 ídem.

13 ídem.

5 ídem.

3 ídem.

El Haya (Países Bajos).. .  

Idem . • . . . . . . . . .

Idem. ...................

Idem...........................

27 id ................

29 id . . . . .____

Países Bajos. .................

Idem......................

Sicilia (Italia)........

Repúblicas Argentina y 
del Uruguay... . . . . . . . .

Idem..............................
Santiago (República de 

Obi le) .. . . . . . . . . . . . Idem....... .................. 24 id........... República de Chile. . . . . .

Túnez (Regencia)............ Cónsul de ídem. . . . . . 23 id.............. Regencia de Túnez......... Puertos de Sicilia (Italia).

Madrid 15 de Mayo de 1887.=E1 Director general, Teodoro Baró.

Noticias sanitarias del extranjero y  Ultramar recibidas en esta dirección durante los últimos quince dias.

PUNTO DE La com unicación AUTORIDAD QUE LA DIRIGE FECHA
TERRITORIO 

Á QUE SE REFIERE LA NOTICIA ESTADO DE LA SALUD
Fecha 

en que se ha reci
bido la noticia en 
la Sección de Sa
nidad aiiritiina.

Amberes (Bélgica).............................. Cónsul de España.......................... 30 Abril 87 Bélgica............ .............. .............. . Satisfactorio.. ..................................... fi Mayo 87. 
5 ídem.Burdeos (Francia)................................ Idem............................................. Idem................ Burdeos (Francia)................ . ídem......................................................

C&ristiansund (Noruega).............. . Vicecónsul de España.................... l.° íd ................ Ghristiansund (Noruega).................... Idem........................................................ 3 ídem.
(Juba (América española)... • .............. Gobernador general................... 25 id................. Cuba (América Española).................... i dem....... ................ ........................ 13 ídem.
El Haya (Países B*jos)........................
Lima (República del Perú)..................
Montevideo (República del Uruguay)..
Nueva York (Estados Unidos).............
Pernambuco (Brasil)...........................

Ministro de España........................ 27 id ............... El Haya (Países Bajos)................. Idem........................................................ 3 ídem.
Cónsul de España......................... 2 Marzo.......... Lima (República del Perú)..................

Montevideo -^República del Uruguay)..
Nueva York (Estados Unidos).. . .......
Pernambuco (Brasil)...........................

Idem........... . ............ 5 ídem.
Idem....... ....................................... 6 Abril. . . . . . . . Idem 12 ídem.
Idem,....... ..................................... 1.® id................ Idem.. . . . ....................... 3 ídem.
Vicecónsul de España.................... 2 id ................ Idem................ 3 ídem.

Port-au-Prinee (Haití).......................... Cónsul de España.......................... 31 Marzo.......... Port-au- Prince (Haiti)......................... Idem............  .............. 3 ídem.
Palermo (Italia)........................... . ....... Idem............................................. 30 Abril........... Sicilia (Italia)......................... .. . Idem ................ 6 ídem.
Quito (Ecuador).................................. Ministro de España....... . . ............. Comunicado por 

el Ministerio de 
Estado el 27 de 
Abril.............. Guayaquil (Ecuador)........................... La fiebre amarilla continúa haciendo es

tragos. ............ • • . ........................... . . . 3 ídem.Riga (Rusia)..................................... Cónsul de España........................... 1.° Mayo........... Riga (Rusia)..............  . . . . . Satisfactorio................ . 5 ídem.
Santiago (República de Chile)............. Ministro de España.......... 24 Marzo.......... Santiago (República de Chile) . . . . . . La epidemia colérica decrece... . . . . . . . . . . 5 ídem.Singa pore (Inglaterra).................... Cónsul de España.......................... t.° Abril__ Singapore (Inglaterra)......................... Satisfactorio.................. ................... 9 ídem.Túnez (Regencia).................. . Idem ........................................ . 23 id........ ....... Regencia de Túnez. , . . . . . . Idem. .............. ............................ 3 ídem.

Madrid 15 de Mayo de 1887. =E1 Director general, Teodoro Baró.
9
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A D M I N I S T R A C l O N  M U N I C I P A L — AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

AÑO ECONÓMICO DE 1886-87—PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA—MES DE ABRIL DE 1887 

Estado de hs ingresos y pagos verificados en el indicado mes y en los anteriores por los conceptos del citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación.

I N G R E S O S  P A G O S

03 9T5£ RECAUDACIÓN OBTENIDA TOTAL
OQa>o
o"

CONCEPTOS PAGOS EJECUTADOS
TOTAL

f

B
* CONCEPTOS H asta ñu 

de Marzo 87.
En el mes 

de Abril 87. Pesetas .
t>CD03 Primera parte.

GASTOS OBLIGATORIOS
Hasta fin 

de Marzo 87.
En el mea 

de Abril 87. Pesetas.

1 a 1 ° Propiedades y capitales.............. 94.76815 3. *50*90 98.619*05 1.a Gastos especiales .del Ayunta
miento................................ .

Cargas............ ...........................
Obligaciones extrañas á los ser

vicios del Municipio..........
Tenencias de Alcaidía, Alcaldías

de barrio y Juzgados............
Policía urbana v rural................

! Instrucción pública....... ...........
Beneficencia municipal..............
Dirección y conservación de

2.° Beneficencia municipal. . . . . . . . . 46.134*53 9.287‘82 55.422*35 2.a 385.040*18
1.922.573*69

8.413.520-93

180.706
2.504.675*26

631.654*22
548.993*57

43 455*22 
201.082*67

734.835*66

30.943‘25
317.114*83

58.624*42
71.020*02

428.495*$)
2.123.656*36

9.148.356*59
211.649*25

2.821.790*®
690.278*64
620.013*59

3.°

4.°

Arbitrios sobre mercados y diver

sos servicios municipales... . .  

Idem sobre ocupación de la vía

púflíca.....................................

1.036.028*42

508.805*12

109.248*15

172.732*47

1.145.276*57

681.5^7*59

3.a

4.a

5.a
6.a
7.a
8.a

obras............................... ’........ 1.278.278*60
225.000

131.922*75
22.500

237.806*15
1.410.201*35

247.500
1.313.856*10

5.° Recargos sobre contribuciones é 

impuestos del Estado.............

9.a Cárceles......... . . . ............ ..........

1.673.684*78 21.778*45 1.695.463*23
10
11

Gastos de los arbitrios y rentas. 
Gastos diversos de la adminis

1.076.049-95

6.° Eventuales*........................... . . . 6.648 53 450*26 7.098*79
tración en general................. 304.538*74 23.928*47 328.467*21

7.° Consumos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 13.246.083*76 1.450.004 14.696.087*76
Segunda parte.

2 . a Unico. Ingresos extraordinarios autori

zados por el Estado................. 1.326.412*50 102.545*50 1.428.958
12
13

VOLUNTARIOS

Gastos de representación...........
Subvenciones y festejos..........

66.910*65 
34 950*37 

209.192*77

6.539*22
6.073*69

20.279*59

73.44987
41.024*06

229.472*36•
Movimiento de fondos....... ...  • .  •  • » »

14
15

Obras nuevas............ ...............
Imprevistos y calamidades pú

blicas........................... . ................
Movimiento de fondos.................
Devoluciones de ingresos inde

bidos.. ...................................

Reintegros de pagos indebidos.. 42.961*02 3.130*17 46.091*19
131.638*15

»

12.609*95

4.124*19
»

164

135.762*31

12.773*95
T o t a l  ingresos.......... 17.981.526*81 1.873.027*72 19.854.554*53 T o t a l  ¡gagos........... 17.926.333*03 1.910.414*13 19.836.747*16

COMPARACIÓN

Importan los ingresos.............. ......................................................

Pesetas.

19.854.554*53
19.836.747*16ídem los pagos..................................................................................

Exceso de los ingresos sobre los pagos......................................... 17.807*37

Madrid 3 de Mayo de 1887.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=¿Y.® B.°=E1 Alcalde, Abascal.

AÑO ECONÓMICO DE 1886-87—CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS DE LA VILLA—MES DE ABRIL DE 1887.

E s t a d o  de los ingresos y pagos verificados en el indicado mes y en los anteriores por créditos extraordinarios, y diferencia que ofrece su comparación.

I NG R E S O S  PAGOS

APLICACIÓN

dalle de Sevilla......................................
Idem de Bailén......................................
Colegio de San Ildefonso........ ..
Puerta del Parque. ................................
Medidas sanitarias.................................

RECAUDACIÓN OBTENIDA TOTAL 

Pesetas .
APLICACIÓN

Calle de Sevilla...................................... ‘
Idem de Bailén......................................
Colegio de San Ildefonso......................
Puerta del Parque.................................
Medidas sanitarias...........................................

PAGOS EJECUTADOS TOTAL

Pesetas .Hasta fin 
de Marzo 87.

En el mes 
de A b r i l  87.

Hasta fin 
de Marzo 87.

En el me» 
de Abril 87.

1.976.786*61
875.000
37.778*26
99.628*50
4.723*58

»

»

1.976.786*61
875.000
37.778*26
99.628*50
4.723*58

1.672.995*70
875.(100

8.492*74
58.789*68

1.000

»
»
9

1.672.995*76
875.000

8.492*74
58.789*63

1.000

2.993.916*95 » 2.993.916*95 2.616.278*12 » 2.616.278*12

*■- .
COMPARACIÓN

Importan los ingresos........................................... - .............. ........
Idem los pagos....................................................................................................

Exceso de los ingresos sobre los pagos................................................... ..

Pesetas.

2.993.916*95
2.616.278*12

377.638*83

Madrid# de Mayo de 1887.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=Y.° B.°=E1 Alcalde, Abascal.

ANO ECONÓMICO DE 1886-87—RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS—MES DE ABRIL DE 1887.

'  ̂ Estado de los ingresos y pagos verificados en el indicado mes y en los anteriores por el citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparad#*.

PRESUPUESTO ORDINARIO
I N G R E S O S  PAGOS

CONCEPTOS

Hasta fin de 1882-83. . . ........................
Procedentes de 1883-84 á 1885-86 .......

RhCAUDAC ÓN OBTENIDA TOTAL 

Pesetas .
CONCEPTOS

Hasta fin de 1882-83.............................
Procedentes de 1883-84 á  1885-86.........

PAGOS BJECUTADOS TOTAL

Pesetas.Hasta fin 
de Marzo 87.

En el mes 
de Abril 87.

Hasta fin 
de Marzo 87.

En el mes 
de Abril 87.

385.008*62
337.720*99

122*22
10

385.130*84
337.730*99

317.942*26
222.468*12

15.627*87
192

333.570*13
222.660*13

722.729*61 132*22 722.861*83 540.410*38 15.819*87 556.230%
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COMPARACIÓN

. Importan los ingresos......... ............................................................

■ Exceso de los ingresos sobre los pagos........................ .................

Pesetas.

722.861‘83 
556.230*25

166.631*58

tM a Ma vn Contador. Lorenzo Abizanda.=V • B.°=E1 Alcalde, Abascal.

AÑO ECONÓMICO DE 1886-87—PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE—MES DÉ ABRIL DE 1887.

Estado de tos p resos y payos verificados en el indicado mes y en los anteriores por los conceptos del citado presupuesto, y diftrencia que ofrece su comparaetón.

I N G R E S O S  P A G O S

APLICACIÓN

"Primera zona..------ . ---------- *------ . . . . . .
Segunda zona.............................. . . . . .  :
'Tercera zona.. . . . . . . . . . . . .  — .............
.Movimiento de fondos... . . . . . . . . . . . . .
Reintegros de pagos indebidos............

RECAUDACIÓN OBTENIDA TOTAL

Pesetas.
APLICACIÓN

Primera zona.................................
Segunda zona......................................
Tercera zona.....................................
Movimiento de fondos.........................
Devoluciones de ingresos indebidos..

PAGOS EJECUTADOS
TOTAL

Pesetas.Hasta fio 
de Marzo 87,

En el mes 
de Abril 81.

Hasta fin 
de Marzo 87.

En el mes 
de Abril 87.

502.678*88
547.329*33
306.561*46
338.000

5.274*93

24.558*54 
5.082*4 s 

51.839-77

84*35

527.237*42
552.411*74
358.401*23
338.000

5.359*28

372.547*69
389.605*66
150.726*77
338.000

»

39.996*93*
80.604*40
44.610*76

»
»

* 412.544*62 
470.210*06 
195.337*53 
338.000

»

1.699.844*60 81.565*07 1.781.409*67 1 250.880*12 165.212*09 1.416.092*21

COMPARACIÓN 

Importan los ingresos......................................................... .

Pesetas.

1.781.409*67
1.416.092*21Idem los pagos. •. ..................................................... ...........

Exceso de los ingresos sobre los pagos....................................... . 365.317*46

Madrid 3 de Mayo de 1887.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=V.® B.°=E1 Alcalde, Abascal.

AÑO ECONÓMICO DE 1886-87—RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS-MES DE ABRIL DE 1887.

Estado de los ingresos y pagos verificados en el indicado mes y en los anteriores por el citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación.

ENSANCHE

INGRESOS PAGOS

APLICACIÓN

Primera aena..........................................
Segunda zona........................................
Tercera zona..........................................

RECAUDACIÓN OBTENIDA
TOTAL

Pesetas.
APLICACIÓN

Primera zona.........................................
Segunda zona............................... .
Tercera zona..........................................

PAGOS EJECUTADOS
TOTAL

Pesetas .
Hasta fin 

de Marzo 87.
En el mes 

de Abril 87.
Hasta fin 

de Marzo 87.
En el mes 

de Abril 87.

136.239*40
101.578*11
93.107*46

»
»

136.239*40
101.578*11
93.107*46

121.378*06
86.408*94
76.349*80

» 121.378*06
86.408*94
76.34980

330.924*97 330 924-97 284.136-80 284.136*80

COMPARACIÓN 

Importan los ingresos................................ . ............ .......................

Pesetas.

330.924*97
284.136*80Idem los pagos.................................................................................

Exceso de los ingresos sobre los pagos............................................ 46.788*17

Madrid 3 de Mayo de 1887.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=Y.° B.0=E1 Alcalde, Abascal.

CONTADURÍA—SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL 

E s t a d o  de ingresos, salidas y existencias por fondos especiales en el mes de Abril de 1887. 

METÁLICO PAPEL

BSGOELAS SISA3

DEPÓSITOS TOTAL
DEL DEPÓSITOS TOTAL

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Pesetas. AYUNTAMIENTO Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Ij Pesetas .

Existencia en el 
mes anterior.... 

Ingresos duranteel 
actual..........

2.047*36 

57.641*4t

29.673*39 

| 50.000

660.139*96

38.704*99

13.200*07

29*70

53.516

2.875

758.576*78

149.251*12

Existencia en el
mes anterior__

Ingresos durante el 
actual................

122.002*68 402.649*88

i

42.715*63

»

319.783*70

1
887.151*89

Salidas en el id .. .
59688*79
57.794*86

79.673*39
3.471*41

698.844*95
33.777*71

13.229*77
»

56.391
1.450

907.827*90
96.493*98 Salidas en el id . ..

122.002*68
»

402.649*88
3.000

42.715*63 319.783*70
»

887.151*89
3.000

Existencia para el 
.mes siguiente...

Madrid 3 de Maye

1.893*93 

> de 1887.=EI

76.201*98 

Contador, Lqi

665.067*24 

rgpzo Abizam

13.229*77 

ia.~Y.® B,

54 941 

•=E1 Alca

811.333*92 

Ide, AbaseaL

Existencia para el 
mes siguiente... 122.002*68 399.649*88 42.715*63 319.783*70 f 884.151*89
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'Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Espado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 22 de Mayo de 1887.

in te*«e s o s
NÚMERO R IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación nentes. nentes. pesetas.

Central.— Plaza de San 
Martín.................................. 484 163 647 328.791

Sucursal 1.a—-Plaza de San
Millán, núm. 11....  ^2 9 81 21.746

Idem 2.a—Calle de Valver- *
de, núm. 5 .............. 59 11 70 25.543

Id em  3.a— Calle del Clavel,
número 4 ........... . ...............  21 12 33 15.419

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30........ .............  51 12 63 19.429

T o ta le s   687 207 894 410 928

P A « O S
(EN LOS DÍAS 20, 21 Y 22 DE MAYO)

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros ídem Total de Importe
por á reinte- en

saldo. cuenta. gres. pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas  ...............  201 231 432 317.993

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua. = D . Ra
fael Cervera.= D. Santiago de Angulo.—D. Félix García Gó
mez déla  Serna.=D. José Cristóbal Sorní.=D. Manuel Ca- 
v iggioli.=  D. José Pulido y Espinosa.=D. Antonio Cantero 
Seirullo.=Marquós da Oliva.,=D. Felipe González Vallarino.= 
D. José Alvarez Mariño.=D. José Alvarez de Sotomavor. =  
D. Pedro Muchada y Alzugaray. =  Marqués de Bárboles.— 
Federico Luque = D . Rafael Prieto y Caules.=Marqués de 
Aguilar.=D. Pabio Ruiz de Velasco.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

 ALMERÍA
D. Joaquín Gómez Parra, Teniente del batallón depósito 

de Almería, núm. 92, y Fiscal nombrado para evacuar inte- 
togatorio en Indalecio y Francisca, padres del soldado del 
regimiento infantería de Pavía, núm. 50, procedente del Ejér
cito de Cuba, y natural de Almería, parroquia de San Sebas
tián, Francisco Oriado González.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, cito á los padres, parientes más cercanos ó vecin os 
del expresado soldado, para que en el término de veinte días, 
á contar desde la expedición de este segundo edicto, se pre
senten en esta Fiscalía, sita plaza de la Virgen del Mar, nú
mero 11, á prestar declaración.

Almería 15 de Abril de 1887.==Joaquín Gómez Parra.
2020— M

D. José Gálvez Martínez, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Almería, núm. 92, y Juez fiscal nombrado 
en esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sumaria instruida contra el recluta de 
la Caja del mismo nombre de esta capital Francisco Gonzá
lez Jiménez, acusado del delito de deserción por falta de pre
sentación á la citada Caja al ser llamado para destinarlo á 
cuerpo, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido recluta, para que eu el término de veinte días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, comparezca 
en el cuartel de la Misericordia de esta plaza á responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan; y de no presentan e 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 

■ rebeldía
Almería 17 de Abril de 1887.= José Gálvez.

2021— M

D. José Gálvez Martínez, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Almería, núm. 92, y Juez fiscal nombrado 
en esta plaza.

En uso d* las facultades que las Ordenanzas me conce
den como Juez fiscal de la sumaria instruida contra el reclu 
ta de la Caja <1el mismo nombre de esta capital Francisco 
González Jiménez, acusado del delito de deserción por falta 
de prese q tac ion 4 la citada Caja al ser llamado para destinar
lo á cuerpo, por el presente tercer edicto cito, llamo y empla
zo al referido recluta, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, comparezca 
en el cuartel de la Misericordia de esta plaza á respondo1* á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Almería 27 de Abril de 1887.=José Gálvez.
4—M

ARANJUEZ
D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, Auxi

liar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejér
c ito  de Cuba, y Fiscal militar.

US0 ^  I** facultades fi116 âs Ordenanzas generales del 
Ejercito me conceden como Juez fiscal que soy del expedien 
te incoado en averiguación del actual paradero del soldado 
que fue del segundo batallón del disuelto regimiento infan
tería de Andalucía, del Ejército de Cuba, Juan Samprieto

^  ’ P01 presente primer y único edictb, cito, llamo y 
emplazo al j*eferido soldado, para que en el término de treinta
nrfl’J ? í e sea *a publicación de este edicto, ge presente an esta Fiscalía» , r  ¡

■ ' '  • ‘ i

Y  para que este edicto tenga la debida publicación, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia de Huesca, por pertenecer Naval, pueblo de na
turaleza del citado individuo, á dicha provincia.

Dado en Aran juez á 6 de Abril de 1887.= E i Alférez, Fis
cal, Manuel Aceituno. 2013—M

D, Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, Auxi
liar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejér
cito de Cuba, y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal que soy del expedien
te incoado en averiguación del actual paradero del soldado 
que fué del primer batallón del disuelto regimiento infantería 
de Cuba, Manuel de Vega Domínguez, por el presente primer 
y único edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que en el término de treinta días, desde que sea la publica
ción de este edicto, se presente en esta Fiscalía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, á la cual pertenece Polo, pueblo de 
nat raleza de dicho soldado Manuel de Vega Domínguez.

Dado en Aranjuez á 13 de A b ril de 1887.=E1 Alférez, Fis
cal, Manuel Aceituno. _______  2015—M

D. Trinidad Malla y Fernández, Teniente de infantería, 
Auxiliar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueitos del 
Ejército de Cuba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente que instruyo en ave
riguación del paradero del soldado que fué de ía primera 
compañía del disuelto batallón cazadores de Chiclana, núme
ro 5, Jorge Martínez Fernández, hijo de Manuel y de Toma
sa, al que se dio de baja en la revista de Comisario del raes 
de Feb«ero de 1874, por haber desaparecido el 26 de Septiem
bre de 1873, en la acción contra los insurrectos de la isla de 
Cuba en el río de Santa María, por este mi primer y único 
edicto cito, llamo y emplazo al antedicho soldado, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
del edicto, se presente en esta Fiscalía ó á las Autoridades del 
distrito á que corresponda el punto de su actual permanencia, 
rogando á los que sepan su paradero se sirvan manifestarlo.

Y para que el edicto tenga ia debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre é insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Gaceta oficial de la Habana y Boletín oficial de la pro
vincia de Albacete, á la cual pertenece la villa de Yeste, de 
don3“ es natural.

Da o en Aranjuez á 13 de Abril de 1887.=El Teniente, 
Fiscai, Trinidad Malla. 2014—M

D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, Auxi
liar de la ComLión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejér
cito de Cuba, y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal que soy del expedien
te incoado en averiguación del actual paradero del soldado 
que fué del disuelto batallón cazadores de Arimao, del Ejér 
cito de.Cuba Juan José Toni Recalde, por el presente primer 
y único edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que en el término de treinta días, desde que sea la publica
ción de este edicto, se presente en esta Fiscalía.

Y para que este edicto ¡tenga la debida publicidad, se fija 
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M * d k id .

Dado en Aranjuez á 16 de Abril de 1887.= El Alférez, Fis
cal, Manuel Aceituno. 2016—M

D. José Pérez García, Teniente de infantería, destinado en 
la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de la isla de 
Cuba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente,que me hallo instru 
yendo en averiguación del paradero del soldado que fué de la 
primera compañía del batallón cazadores de Chiclana, núm. 5, 
Andrés Alonso Fernández, y siendo preciso saber el punto 
donde se halla radicando la clase que perteneció á la misma 
en el mes de Septiembre de 1863 en el expresado Ejército, 
para ser interrogado acerca del paradero del Alonso Fernán
dez, por este mi primero y único edicto cito y llamo al cabo 
primero Ramón Gisa Salas, para que en el t érmino de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
á la Autoridad más inmediata del punto en que se halle, ro
gando á ésta dé conocimiento á esta Fiscalía tan pronto efec
túe su presentación.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i  o.

Dado en Aranjuez á 18 de Abril de 1887.=José Pérez.
2012—M

D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, Auxi
liar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del*Ejér
cito de Cuba y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Jaez fiscal que soy del expedien
te incoado en averiguación del actual paradero del cabo pri
mero que fué del disuelto batallón cazadores de Chiclana, del 
Ejército de Cuba, Gregorio Orche Tárraga, por el presente 
primerfedicto cito, llamo y emplazo al referido cabo, para que 
en el único término ¡de treinta días, desde que sea la publi
cación de este edicto, se presente en esta Fiscalía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a Ck t a  d e  
M a d r id .

Dado en Aranjuez á 19 de Abril de 1887.=E1 Alférez, Fis
cal, Manuel Aceituno. 2009—M

D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, Auxi
liar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejér
cito de Cuba, y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiiseal que soy del expedien
te incoado en averiguación del actual paradero del soldado 
que'fué del disuelto batallón cazadores de Chiclana, del Ejér
cito de Cuba, Ramón Garrido Domingo, por el presente pri
mer y único edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de treinta días, desde que sea la pu
blicación de este edicto, se presente en esta Fiscalía.

Y para que este edicto téngala debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia de Ciudad Real, á la cual pertenece Malagón, 
pueblo de naturaleza de dicho soldado.

Dado en Aranjuez á 19 de Abril de 1887. =E1 Alférez, Fis
cal, Manuel Aceituno. 16—M

D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, Auxi
liar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejér
cito de Cuba, y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal que soy del expedien
te incoado en averiguación del actual paradero del soldad® 
que fué del disuelto batallón cazadores de Chiclana, del Ejér
cito de Cuba, José Jiallega Díaz, por el presente primer y úni
co edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que 
en el término de treinta días, desde que sea la publicación 
de este edicto, se presente en esta Fiscalía.

Y para que e-te edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia de Lugo, por pertenecer á dicha provincia San
ta Marra de Meila, pueblo de naturaleza de dicho soldado.

Dado en Aranjuez á 19 de Abril de 1887. =E1 Mférez, Fis
cal, Manuel Aceituno. 2 0 il— M

D. José Pérez García, Teniente de infantería, destinado en 
la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército de 
de la isla de Cuba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expe líente que me hallo instru- 
yendo en averiguación del paradero del soldado que fué del 
batallón cazadores de Cifuentes, núm. 21, Juan Rodríguez Sa
linas, hasta fin del mes de Mayo de 1878 que por disolución, 
de éste pasó al de Pizarro, en el Ejército de aquella isla; y ha
biendo dejado de justificar el mes de Octubre de 1877 en el 
campamento de Arroyo Blanco por última vez, s»endo hijo de 
Antonio y de Josefa, natural de Albuñol, provincia de Grana
da, teniendo entrada en el Ejército en el reemplazo de 1875, 
por este mi primer y único edicto eit >, llamo y emplazo al re
ferido soldado, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de éste, se presente en esta Fiscalía 
ó á la Autoridad militar del punto donde se halle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de  Ma 
d rid  y Boletín oficial de la citada provincia de Granada, á la 
cual pertenece el pueblo de Albuñol.

Dado en Aranjuez á 20 de Abril de 1887.=José Pérez.
2010— M

D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, Auxi
liar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejér
cito de Cuba, y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal que soy del expediente incoado 
en averiguación del actual paradero del liberto que fué del 
primen batallón del regimiento infantería de la Corona, del 
Ejército de Cuba, Juan Antonio Sáez, por el presente primer 
y único edicto cito, liamo y emplazo al referido liberto, para 
que en el término de treinta días, desde que sea la publica
ción de este edicto, se presente á la Autoridad militar inme
diata al punto donde se encuentre el citado Juan Antonio. ^

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín ofi~

de la provincia de Santiago de Cuba, por pertenecer á 
dicha provincia Sagua, pueblo de naturaleza del citado li
berto.

Dado en Aranjuez á 21 de Abril de 1887.=E1 Alférez, Fis
cal, Manuel Aceituno. 14—M

D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, Auxi
liar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejér
cito de Cuba, y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal que soy del expediente 
incoado eu averiguación del actual paradero del soldado que 
fué del disuelto batallón de cazadores de Chiclana, del Ejér
cito de Cuba, Inocencio Torquemada Gómez, por el pre>ente 
primer y único e úcto cito, llamo y emplazo al referido solda
do, para que en el término de treinta días, desde que sea la 
publicación de este edicto, se presente en esta Fiscalía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i  n .

Dado en Aranjuez á 21 de Abril de 1887.=E1 Alférez, Fis
cal, Manuel Aceituno. 2007—M

D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, Auxi
liar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejér
cito de Cuba, y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal que soy del expe dien
te incoado en averiguación del actual paradero del soldado 
que fué del disuelto batallón cazadores de Chiclana. del Ejér
cito de Cuba, Antonio Segura Perales, por el presente primer 
y único edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que en el término de treinta días, desde que sea la publica
ción de este edicto, se presente en esta Fiscalía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia dé Almería, por pertenecer á dicha provincia 
Zurgena, pueblo de naturaleza del citado soldado.

Dado en Aranjuez á 22 de Abril de 1887.=E1 Alférez. Fis
cal, Manuel Aceituno. 2008—M

D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, A uxi
liar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejér
cito de Cuba, y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal que soy del expedien
te incoado en averiguación del actual paradero del soldado 
que fué del batallón cazadores de Chiclana, del Ejército de 
Cuba, Francisco Izquierdo Pimienta, por empresente primer y 
único edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que en el término de treiDta días, desde que sea la publicación 
de e*te edicto, «e presente á la Autoridad militar inme iiata 
al punto donde se encuentre el citado Francisco Izquierdo.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Caceta de Id 
Habana.

Dado en Aranjuez á 22 de Abril de 1887. =E1 Alférez, Fis
cal, Manuel Aceituno. 13—M

Don Trinidad Malla y Fernández, Teniente de infantería, 
Auxiliar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Ejército de < *uba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal ael expediente que instruyo en 
averiguación del paradero del soldado que fué de la sexta 
compañía, primer batallón del disuelto regimiento Infantería 
de la Corona, núm. 3, Rafael García Martínez, hijo de Santos 
y  de Benita, el que se dió de baja en el Ejército en la revisa
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ta de Comisario del.mes de Octubre de 1880 por no justificar 
su existencia, por ei presente ciio, llamo y emplazo al referí 
do soldado, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación del edicto, se presente en esta Fiscalía ó 
á la s  Autoridades del distrito á que corresponda el punto de 
su actual permanencia; rogando á los que sepan su paradero 
se sirvan manifestarlo. . . ,

Y  para que el edicto tenga la debida publicidad, se fijara 
en los sitios de co-tumbre é insertará en la G acela  de Ma 
d^íId y  Boletín oficial de la provincia, de cuya Corte es na
tural.

Dado en Aranjuez á 25 de Abril de 1887.= E  i Teniente,Fis
cal, Trinidad Malla. 15—M

D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería. Auxi
liar de la Comi-ión liquidadora de Cuerpos disueltus del Ejér
cito de Cuba, y Fiscal militar.

En uso délas facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal que soy del expedien
te incoado en averiguación del actual paradero del soldado 
que fuá deJ disuelto batallón cazadores de Bordón, del Ejérci
to oe Cuba, Joaquín Guillamón Pérez, por el presente primer 
j  único edicto cito, llamo y emplazo al. referido soldado, para 
que en el término de treinta oías, desde que tea la publicación 
de este edicto, se presente en esta Fiscalía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará., 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de  
M a d  id

Dado en Aranjuez á 26 de Abril de 1887.=E1 Alférez, Fis
cal, Manuel Aceituno. 17—M

D. Manuel Aceituno Moreno, Alférez de infantería, Auxi
liar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Ejército de Cuba, y Fiscal militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal que soy del expedien
te incoado en averiguación del actual paradero del soldado 
que fue del batallón cazadores de Oifaenfces, del Ejército de 
Cuba, Seba- tián ¡Sierra Mingo, por el presente primer y único 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
el término de treinta días, desde que sea la publicación de 
este edicto, se presente á la Autoridad militar inmediata al 
punto o onde se encuentre el citado Sebastián Sierra Mingo.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios d* costumbre y se insertará en la G a c e t a  de Ma 
d r id  y en la Gaceta oficial de la Habana.

Dado en Aranjuez á 28 de Abril de 1887.=E1 Alférez, F is
cal, Manuel Aceituno. 12—M

D. Trinidad Malla y Fernández, Teniente de infantería, 
Auxiliar de 1h Comi ion liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Ejército de Cuba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército me 
conceden como Fiscal del expediente que instruyo por desapa
rición del soldado que fué de la tercera compañía del primer 
batallón del regimieotu infantería de Aragón, Eduardo Sán
chez Calle, hijo de Juan y de María, al que se dió de baja en el 
Ejército en la revista de Comisario del mes de Febrero de 1879, 
con motivo de no justificar su existencia, por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, 
se presente en esta Fiscalía ó á las Autoridades del distrito á 
m e  c  >rresponda el punto de su actual permanencia; rogando 
a los que sepan su paradero se sirvan manifestarlo.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre é insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , Gaceta oficial de la Habana y B oletín  oficial de la •provin
cia de Málaga, á la cual pertenece la ciudad de Ronda, de 
donde es natural.

Dado en Aranjuez á 29 de Abril de 1887.—E1 Teniente, 
Fiscal, Trinidad Malla. 6—M

D. Trinidad Malla y Fernández, Teniente de infantería, 
Auxifiar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Ejército de Cuba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente que instruyo en ave
riguación del paradero <¡el soldado que fué déla tercera com
pañía del primer batallón del disuelto regimiento infantería 
dé la  Corona, núm. 3, Mariano Martín Andrés, hijo de Carlos 
y de Francisca, al que se dió de baja en el Ejército en la re 
vista de Comisario del mes de Septiembre de 1880, con moti
vo de no haber justificado su existencia, por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, pura que eu ei término 
de treinta días, á contar desde la publicación de e«te edicto, 
se presente en esta Fiscalía ó á las Autoridades del distrito á 
cjue corresponda el punto de su actual permanencia; rugando 
a los que sepan su paradero se sirvan manifestarlo.

Y  para qne este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de custumbre é insertará en la G a c eta  de Ma 
d r id , Gaceta oficial de la Habana y B oletín  oficial de la provin
cia de Zaragoza, de cuya ciudad es natural.

Dado en Aranjuez á 30 de Abril de 1887.=E1 Teniente, 
Fiscal, Trinidad Malla. 2—M

A V IL A

D. Antonio Carmona Martínez, Teniente de batallón depó
sito de Avila, núm. 106.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden corno Juez fiscal de la sumaria instrui
da contra el soldado del primer reemplazo de 1885, destinado 
á Ultramar, Gabriel Roca BaiJlo, por haber faltado á Ja con
centración ordenada por la Superioridad para el día 10 de Ene
ro último, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
piezo al referido soldado para que en el término de veinte 
días comparezca en el cuartel del Alcázar de esta ciudad á 
responder de su falta, pues de no vericarlo se hará acreedor 
á la pena correspondiente, con arreglo á Ordenanza.

Avila 5 de Marzo de 1887.— Antonio Carmona.
1070—M

AYAM O NTE

D. Alvaro Barón y Zea-Bermúdez, Teniente de navio de 
primera clase de la Armada, Ayudante de Marina de este dis
trito, y Fiscal de la sumaria instruida contra Rafael Rodrí
guez Cabello, alias Poca ropa, y  otros por sustracción de efec
tos de buques surtos en el puerto de Huelva

Hago saber que por el presente tertfer edicto se cita,'llama 
y  emplaza por término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M adrid, a An
tonio Ruiz y Sánchez, conocido por el Largo el Sevillano, 
hijo de José y de Carmen, v que se dice ha estado empadro
nado en la ciudad de San Fernando, calle Real, núm. 7, para 
que se presente en la Ayudantía de Marina de este distrito, 
ante esta comisión fiscal, á responder á los cargos que le re

sultan en la causa arriba expresada; apercibido de que trans
currido dicho término sin comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Ruego á todas las Autoridades, ya civiles ó militares y 
agentes de policía,, procedan á disponerla busca y captura del 
Ruiz, y si fm se habido, se le conduzca con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido.

Dado en Ay amonte á 26 de Abril de 1887.= E l Fiscal, A l
varo Barón, = E l Secretario, Celestino Ríos y Martín.

2004—M
BARCELONA

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña,

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presenta tercer edicto cito, damo y emplazo á 
los ex Comandante, ex Teniente y ex Alférez de los disueltos 
cuerpos francos D. N. Aviñón, D. Tomás Nájera y D. Juan 
Forfci y Fortell, á fin de que en el término de diez días, á con
tar desde la fecha de éste, se presenten en esta Fiscalía, calle 
de Escullí lera, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta, con ob
jeto de prestar declaración en un expediente que de orden su
perior instruyo. # '

Barcelona 12 de Marzo de 1887.:=Isidoro Bassots.
1668— W

D. Antonio Bartroli Zaic í̂n, Capitán -graduado*' Teniente del 
batallón reserva Barcelona, núm. 16, Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez de la causa seguida por deserción contra el cabo 
t rimero del mismo batallón José Guiern Peltre, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al citado cabo, para 
que en el término de treinta días comparezca en el cuartel de 
San Pablo de esta capital, á responder á los cargos que en di 
cha causa le resultan, pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la G ^o t a  d e  Ma d r id  y B oletín  oficial de la p ro 
vincia.

Barcelona 3 de Abril de 1837.= Antonio Bartroli.
2025—M

D. José García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel gra. 
duado, Comandante, Fiscal instructor de la Capitanía genera1 
de Cataluña.

Por el presente primer edicto se cita, y llama á Salvador 
Sorlí Aseusy, natural de la ciudad de Valencia, y soldado 
que fué del depósito para Ultramar de esta plaza de Barce
lona, en el que fué baja con destino ai de Cádiz en 27 de Oc
tubre de 1875. y cuyo actual paradero -e ignora, para que en 
el término óe treinta días, contados desde la publicación de 
e*de primer edicto en la G a c e t a  d  ̂ M ad  < d , se ore-ente á la 
Autoridad militar del punto eu donde se encuentre, ó/en su 
■defecto á la local, manifestando su actual residencia, á fin de 
que por el conducto regular llegue esta noticia á conocimien
to de esta FLcalía, con objeto de poderle re ubir declaración 
en un expediente que se instruye ea averiguación de su pa
radero v del verdadero motivo por que fué baja en este depó
sito de Ultramar. .

Barcelona 4 de Abril de 1887.=José García Junceda.
2024—M

D. José García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel gra
duado, Comandante, Fscal instructor de la Capitanía general 
de Cataluña.

Por ei presente segundo edicto se cita y llama á Salvador 
Sorlí Asensy, natural de la ciudad oe Valencia, y saldado 
que fué del depó ito para Uitramar de esta plaza de Barce
lona, en *1 que fué baja con destino al de Cádiz en 27 de Oc 
tubre de 1875, y cuyo actual paradero se ignora, para que ea 
el termine) de veinte días, contados desde la publ cación de 
este segundo edicto en la G a c e t a  de M a d r id , se presente á 
la Autoridad militar del ounto en donde se encuentre, ó en 
su defecto á la local, manifestando su actual residencia, á fin 
de que por el conducto regular llegue esta noticia á conocí 
miento de esta Fi-calía, con objeto de poderle recibir decla
ración en un expediente que se instruye en averiguación del 
paradero y del ver ladero motivo por que fué baja en este de
pósito de Ultramar.

Barcelona 14 de Abril de 1887.= José García Junceda.
, 2026—M

D. Antenor Duelo Betancourt, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Cataluña.

Por el presente segundo edicto cito y llamo al Comandante 
que fué del batallón franco voluntarios de la Paz, D. José Ola- 
relias y Aleves, natural de Santa María de Besora, provincia 
de Barcelona, y cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de este se
gundó edicto en la G a c e ta  * e  M adrid , se presente en esta 
Fiscalía, calle de Consejo de Ciento, núm. 373, piso tercero, 
primera puerta, cualquier día no festivo, con objeto de reci
birle declaración en méritos de un expediente que instruyo 
en averiguación de si e* ó no insolvente al pago de un cargo 
pasado por la Comisión liquidadora de los disueltos cuerpos 
francos, y caso de hallarse ausente, manifieste por oficio su 
actual residencia; con apercibimiento que su incomparecencia 
le ocasionará los perjuicios consiguientes y que en justicia 
procedan.

Dado en Barcelona á 20 de Abril de 1887.=Antenor Duelo.
2027—M

D. José García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel gra
duado, Comandante, Fiscal instructor de la Capitanía gene
ral de Cataluña.

Por el presente tercer edicto se cita y llama á Salvador 
Sorlí Asensy, natural de la ciudad de Valencia, y soldado que 
fué del depósito para Ultramar de esta plaza de Barcelona, en 
el que fué baja con destino al de Cádiz en 27 de Octubre de 1875, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que eu el término de 
diez días, contados de-de la publicación de este tercer edicto 
eu la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente á la Autoridad militar 
del punto en donde se encuentre, ó en su defecto á la local, 
manifestando su actual residencia, á fin de que por el con
ducto regular llegue esta noticia á conocimiento de esta F is
calía, con objeto de recibirle declaración en un expediente que 
se ^instruye eu averiguación de su paradero y del verdadero 
morivo por que fué baja en este depósito de Ultramar.

; Barcelona 24 de Abril de 1887.=José García Junceda.2022— M

D. Enrique Marzo y Díaz-Valdivielso, Comandante, Fiscal 
instructor de la Capitanía general de Cataluña,

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á José 
Carreté, natural de Sallent, provincia de Barcelona, de unos 
cincuenta años de edad, que en el mes de Marzo de 1873 era 
cabo segundo del segundo batallón franco de Voluntarios de 
Cataluña, y recientemente habitaba en San Andrés de Paio- 
mar, y trabajaba ea la fabrica de D. Bernardo Montadas /  
Compañía, en San Martín de Provensals, cuyo actual para-* 
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M d r id , 
comparezca ante esia Fiscalía, calle de Barbará, núm. 6, piso 
cuarto, segunda puerta, al objeto de prestar declaración inda
gatoria eo la causa criminal que instruyo por homicidio del 
Reverendo D. Emilio Alguer, Regente de la parroquia de San 
Jaime Sasoliveras, cometido el 31 de Marzo de 1873; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

Y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura del José Ca
rreté, y caso de conseguirlo, dispongan su conducción á la cár
cel nacional de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1887. =  Enrique Mar- 
zo.=:Por mandado del Sr. Fiscal, Vicente Llivina, Secretario.

20— M
BURGOS .

D. Augusto Villares de la Gala, Capitán, primer Ayudan
te del regimiento lanceros de España, séptimo de caballería, 
y Fiscal instructor en la sumaria seguida contra el soldado del 
tercer escuadrón de este cuerpo José Sayos Moradeii, de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento, por el delito de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al solda
do del tercer escuadrón de este regimiento José Sayos Mora- 
delí, natural de Barmús, provincia de Gerona, hijo de José y  
de Ana, de diez y nueve años, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
sao o, frente ancha, nariz regular, ojos azules, barba naciente, 
boca regular, su aire despejado, su producción regular, de es
tado soitero, un metro y 600 milímetros de estatura, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  du M a d r id , comparezca en el cuariel de caballería 
de esta ciudad ámi disposición, para responder en la causa que, 
de orden oei Sr. Coronel de este regimiento, le sigo por el de
lito de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, eB nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su . 
Real nombre S. M. la Reina Regente del Reino, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado José Sayos Moradeii, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
al cuartel de caballería de esta ciudad y ám í disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 20 de Abril de 1887.=Augusto Villares 
de la Gala._________________ _______  2028—M

D. Millán Alcázar Gil, Alférez, Porta del regimiento lan
ceros de España, séptimo de caballería, y Fiscal instructor de 
la causa seguida, de orden del *$r. Coronel del mismo regi
miento, contra el soldado del segundo escuadrón del mismo 
cuerpo por el delito de primera deserción, cometido en el día 
15 de Abril de 1887.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al solda
do Juan Gai i Pol, de este regimiento, natural de Lavegue, 
provincia de Lérida, hijo de Antonio y Antonia, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio pastor, y cuyas señas personales 
se detallan en la media filiación que es adjunta, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca eu el cuartel de caballería que ocupa el regimiento en 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que, de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento, se le sigue con motivo^de haber desertado en la 
noche del 15 de Abril del presente año; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Juan Galí Pol, y  en caso de 
ser habido, lo remitan, en clase de preso, con las seguridades 
convenientes al cuartel de caballería de esta plaza y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de ente día.

Dada en Burgos á 20 de Abril de 1887.=Miilán Alcázar.

Filiación del soldado Juan Galí P ol.
Hijo de Antonio y de Antonia, natural de Lavegue, pro

vincia de Lérida, avecindado en su pueblo, Juzgado de pri
mera instancia de Sot, Capitanía general de Cataluña; nació 
en 21 de Diciembre de 1867; de oficio pastor; edad diez y nue
ve años y cinco meses; su religión O. A. R.; su estado solte
ro; su estatura un metro 635 milímetros; sus señas éstas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, su frente despejada, su aire libre, su 
producción buena; *eñas particulares ninguna; acreditó no 
saber leer y escribir; entró á servir en 1.° de Marzo do 1885.

2029—M ,
GADIZ

D. Juan Sevillano y  Manso, Comandante graduado, Capi
tán del cuerpo de Evstado Mayor de plazas, y Fiscal de plaza.

Habiéndose ausentado del cuartel de los Mártires de esta 
capital, donde se hallaba acuartela lo, el soldado destinado al 
Ejército de la isla de Cuba, Ricardo Alcalde Alcalde, al que 
estov sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, cito, llama 
y emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándo
le la Mayoría de plaza, sita en el G ob ie rn o  militar, donde de
berá presentarse dentro del término^de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.
' Cádiz 31 de Marzo de 1887.=E1 Fiscal, Juan Sevillano.

2054—M

D. Ce1 estino Sáinz Gómez, Teniente del segundo-batallón 
de Artillería de plaza, y Juez fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación del pa
radero del artillero segundo de la cuarta compañía del citado 
batallón, Sebastián Torres y Gómez, hijo de Juan y de Victo
ria, natural de Montoro (Córdoba), de oficio zapatero, de esta
do soltero, de treinta y cuatro años de edad, su estatura un 
metro 717 milímetros ; sus señas personales, pelo negro, ce-
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jas id., ojos id., nBriz regalar, barba poblada, color bueno, y , 
producción buena, hallándose dufrutando licencia por enfer
mo como regresado de Ultramar;

Usando de las faculta les que m e conceden los artículos 
165 y 166 de la ley de Enjuiciamiento militar, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo, para euel término de trein
ta d ía s, contados desde la inserción en la G a c e t a , se pre&ente 
en esta Fiscalía, sita cuartel de la Bomba de esta plaza, á 
responder á los cargos que le resultan ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que h a ya lu g a r .

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, 
y en el mío les pido y suplico proceda á la basca, captura y 
conducción á mi disposición det citado artillero.

Dado en Cádiz á 1.° de Abril de 1887.=V.° B.°=E1 Fiscal, 
Celestino ¡Sáinz.—El Secretario actuario, Miguel Rebollo.

2053—M

D. Ramón Páramo y Fernández, Teniente del segundo ba
tallón de Artillería, de plaza, y Juez fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación del pa
radero del artillero segundo de la cuarta compañía del citado 
batallón, José Checa Rodríguez, hijo de Antonio y Carmen, 
natural de Antequera (Málaga), de oficio platero, de estado 
Soltero, de veinticuatro años de edad, su estatura un metro y 
660 milímetros; sus señas personales, pelo negro, ojos id., na
riz regular, barba poblada, color bueno y producción buena, 
que se hallaba disfrutando licencia por enfermo en su pueblo, 
como procedente del Ejército de Puerto Rico;

U-ando de las facultades que me conceden los artículos 
165 y 166 de la ley de Enjuiciamiento militar, por la-presente le . 
cito, llamo y emplazo, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la inserción de la presente en la  G*C t a  d e  M a 
d r i d , se presente en esta Fiscalía, sita en el cuartel de la 
Bomba, á responder á los cargos que le resulten; apercibido 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio que baya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. eí Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, 
y en el mío les pido y suplico procedan á la busca y captura, 
así como la conducción á mi disposición del ya citado arti 
llero.

Dado en Cádiz á 4 de Abril de 1887.=V.° B.°=E1 Fiscal, 
Ramón Páramo.—El Secretario actuario, Miguel Rebollo.

2058—M

D. José Ayala y López, Teniente del regimiento infan.tería
de Alava, núm 60, Ayudante interino de la plaza, y Frica! de 
la misma

No habiéndose presentado al serdlamado para verificar su 
embarque, el recluta destinado al Ejército de Ultramar José 
ViÜaha Flores, ai que me hallo sumariando por el citado 
delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole 
la Mayoría de plaza, sita en el Gobierno militar de esta capital, 
donde deberá pie-entarse en el término de treinta días, con- 
tados desde la pub'ieación del presente edicto; y de no presen
tarse euel  término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Cádiz 7 de Abril de 1887.—Ei Fiscal, José Avala.
2057—M

D. José Ayala y López, Teniente del regimiento infantería 
de Alava, núm. 60, Ay udante interino de la plaza, y Fiscal de 
la misma.

No habiéndose presentado al ser llamado para verificar su 
embarque el recluta destinado al Ejército de Ultramar José 
Escalante Pérez, al que me hallo sumariando por el citado 
delito;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en es ros casos á los Oficiales del Ejército, crio, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole 
la mayoría de plaza, sita en el Gobierno militar de esta capi
tal, doude deberá presentarse en el término de treinta días, 
contados desde la publicación‘del presente edicto, 4 dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 7 de Abril de 1887. =E1 Fiscal, José Avala.
.______^ 2056—M

D. Juan Sevillano y Manso, Comandante graduado, Capte 
tánúel cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal de plaza.

ISabiéndose ausentado del cuartel de los Mmires de esta 
capit.fi, donde se hallaba acuartelado, el soldado destinado al 
Ejército de la isla de Cuba, Ricardo Alcalde Alcalde, al que 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos concede la ley 
de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándo
le la Mayaría de plaza, sita en el Gobierno militar, donde de
berá prenotarse dentro del término de veinte días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y  se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 10 de Abril de 1887.=E1 Fiscal, Juan Sevillano.
2055-—M

D. Esteban Moralfs Delgado, Teniente del segundo bata
llón de Artillería de plaza, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación del pa
cedero del artillero segunda de la cuarta compañía del citado 
batallón, Sebastián Torres y Gomes, hijo de Juan y de Vito
ria, natural de Mon toro (Córdoba), de oficio zapatero, de es
tado soltero, de treiuta y cuatro años de edad, su estatura un 
metro 616 milímetros; sus señas personales pelo negro, cejas 
ídem, ojos id., nariz regular, barba poblada, color bueno y 
producción buena, que se hallaba disfrutando licencia por 
enfermo en su pueblo, como procedente del Ejército de Puer
to Rico;
i *as facultades que me conceden los artícu
los 165 y 166 de la ley de Enjuiciamiento militar, por la pre
sente requisitoria le cito, llamo y emplazo, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G ce ta  de Madrid, se presente en esta Fiscalía, sita en 
ei cuartel de la Bomba de esta plaza, á responder á los cargo3 
que le resulten; apercibido que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar.
„ . A1,mismo tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. Gf.),
xnorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, 

í J mi10 *es P ^° J s^piico procedan á la busca y captura, 
I l e r o °  0aducción á mi disposición del ya citado arti-

W rfP w M  ° ? diz á 11 de Abril de 1887 = V .°  B.°=E1 Fiscal, 
JSsteban Morales. =E1 Secretario actuario, Miguel Rebollo. 

2075—M

D. Juan Sevillano y Manso, Comandante graduado, C api 
tan del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal de plaza’ 

Habiéndose ausentado del cuartel de los Mártires de esta 
capital, donde se hallaba acuartélalo, el soldado destinado al 
Ejército de la isla de Cuba Ricar lo Alcalde y Alcalde, al que 
e»toy sumariando por el delito de primera desercióu;

Usando de las facultades que en estos casos tne concede 
la ley de Enjuiciamiento mi itar y ór lenes vrire i tes, o to , 
llamo y emplazo p; r tercer edicto al expresado sofivio, seña
lándole la Mayoría de pinza, sica en el Gubi rao militar, d on 
de deberá presentarse demru de! término de diez días, 4 c m- - 
tar desde la pubsic ctón del pr-^ente edicto, á dar sus desear 
gos; y de no presentarse en e! tú* mi no señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía,

Cádiz 20 de Abril de 1387.™El Fiscal., Juan Sevillano.
2059—M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente del regimiento de Ex - 
tremadura, Juez fiscal en sumaria que instruyo de orden su
perior al soldado prófugo para Ultramar Vicente, Gómez Gar
cía por el delito de primera deserción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército en el presente caso, crio, llamo 
y emplazo por este segundo edicto al antedicho soldado, de 
hiendo verificarlo en el plazo de veinte días, a c catar désete la 
publicación de este edicto, ante Autoridad competente ó en 
esta Fiscalía, sita en el Gobierno militar de Cádiz; y de no 
verificarlo se le exigirá en su día la responsabilidad á que haya 
]ug> x\

Para que este edicto tenga la debida publicidad será inser
to en td Boletín oficial de la provincia de Sevilla y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Cádiz 21 de Abril de 1887.= El Teniente, Fiscal, Juan Mi- 
ilán. 2030—M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente del regimiento de E x
tremadura, Juez fiscal en sumaria que instruyo de orden su
perior al soldado para Ultramar Toribio Cortes Árín por el de
lito de primera deserción.

En uso de las fucúh ades que conceden las Reales Ordenan
zas a los Oficiales del Ejército en el presente caso, citó, llamo 
y emplazo por este primer edicto ai antedicho soldado, de
biendo verificarlo en el plazo de treinta días, á contar desde 
la publicación de este edicto, ante Autoridad competente ó en 
esta Fiscalía, sita en el Gobierno militar de Oadiz; y de no 
verificarlo, se le exigirá en su día la responsabilidad á que 
haya lugar. • '

Para que este edicto tenga la debió a publicidad será in
serto en el Boletín oficial de la provincia de Navarra y G a c e 
t a  d e  M a d r id . - '

Cádiz 25daAbril del887.=El Teniente, Fiscal, Juan Millán
2031—M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente de infantería, y Juez 
fiscal en sumaria que se sigue al prófugo para Ultramar Luis 
Maganelo, acusado de primera deserción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejéivitu, por ei presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo ai referido individuo, para que en 
el término de veinte días, contados desde i a publicación del 
presente, comparezca en esta Fiscalía, Mayoría de plaza, ó 
ante la Autoridad del punto donde se encuentre, para dar sus 
descargos. *

Dado en la plaza de Cádiz 4 24 de ¿Abril de 1887.=El Te
niente, Fiscal, Juan Millán, 2033—M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente de infantería, y Juez 
fiscal en sumaria que se sigue á Rafael Maliani Santos, susti
tuto para Ultramar, acusado de primera deserción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que 
en el término de veinte días, contados desde la publicación 
del presente, comparezca en esta Fiscalía, Mayoría de plaza, ó 
ante la Autoridad del punto donde se encuentre, para dar sus 
descargos.

Dado en la plaza de Cádiz á 24 de Abril de 1887.=E1 Te
niente, Fiscal, Juan Millán. 2034—M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente de infantería, y Juez 
fiscal en sumaria que se sigue al prófugo para Ultramar José 
Losa Marqués, acusado de primera deserción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que 
en el término de treinta días, Conrados desde la publicación 
del presente, comparezca en esta Fiscalía, Mayoría de plaza, ó 
ante la. Autoridad del punto donde se encuentre, para dar sus 
descargos.

Dado en la plaza de Cádiz á 24 de Abril de 1887.=E1 Te
niente, Fiscal, Juan Millán. 2035—M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente de infantería* y Juez 
fiscal en sumaria que se sigue al prófugo para Ultramar Cris
tóbal Huertas González por delito de primera deserción.

Usando de facultades concedidas por las Reales Ordenan
zas en los presentes casos, por este segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al antedicho individuo, para que en el término de 
veinte días, y á contar desde la publicación del mismo, com
parezca en esta Fiscalía, sita en el Gobierno militar, ó ante 
Autoridad competente; de no verificarlo se le exigirá en su día 
la responsabilidad que haya lugar.

Dado en Cádiz á veinticuatro de Abril de 1887 =E1 Te
niente., Fiscal, Juan Millán, 2036—M

CALATAYUD
D. Ramón de Oña Vicia, Teniente de infantería, y Fiscal 

militar de esta plaza de Calatayud.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

cómo Juez fiscal de la sumaria seguida por deserción al re
cluta del año 1886 por el cupo de Villarroya de la Sierra, 
Eustaquio Mendoza García, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al citado recluta, para que en el térmi
no de veinte días comparezca en el cuartel de la Merced, ofi
cinas del batallón depósito, á responder á los cargos que en 
dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de Guerra 
competente.

Y para que este segundo edicto tenga la debida publici
dad, se fijará en los sitios de costumbre y sé insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia. 

Dado en Calatayud á 7 de Abril de 1887.=Ramón de Oña.
2060— M

D. Ramón de Oña Viciá, Teniente Ayudante del batallón 
depósito de Calatayud, núm 79, y Fiscal militar del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
Domo Fiscal m ilita r  de la sumaria instruida por el delito de 
deserción contra el recluta de 1886 por ei cupo de Villarroya, 
Eustaquio Mendoza García, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al citado recluta, para que en el te?mino de 
diez días comparezca en el cuartel de la Merced de esta ciu
dad a responder á ios cargos que en dich* sumaria je resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa rebeldía 
y será juzgado por el Consejo de Guerra competente.

Y para que este tercero y último edicto tenga la debida 
publicidad, se fijará en los sitios de costumbre y se insertará 
en la G a c e t a  d M a d r id  y Boletín oficial de la prov incia.

Dado en Calatayud á 28 de Abril de 1887. =  Ramón de 
Oña. 2032—M

CARTAGENA
D. José Cerdíu y Rico, Tmiie rie del gegun lo batallón del 

regimiento iufaateríá d Viz -aya, núm 54, y F-sc.i; nombrado 
p«»r el Sr. Coronei del mismo cuerpo eu sumaria egu a con
tra el sul lado la cuart-t compañía del primar batallón Bal- 
domero Igúrquiza N-colas por exceder e de liceucia tem- 
porri.

Por la presente requisitoria llamo, crio y empLzo al solda
do Baldomsru Igúrquiza Nicolás natural de Oir-tuqui (Nuva- 
iT:i) hijo de Franciscu y de Iridra, soltero, de vemíociuco >tños 
y ouce meses? de edad, de oficio labrador, cuyas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas a! pelo, color -íüo, 
frente espaciosa, n>n**z regular, boca regular, barba naciente 
y de un metro 580 milímetros do t>taiunt, para que eu ei pre
ciso termino de veinte días, contados de.-de ia puidie;. cióu de 
esta seguuda requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el ciiar el del Hospital de esta plaza, á mi dispo-ición, 
para responder á ios cargos que le res alí e a en la sum >na que 
se le sigue por no haberse incorporado al regimiento conclui
da su licencia; bajo a erci miento de que si no comparece 
el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole ei perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tamo civiles Ct.mo militares 
y de policía judicial, para que pracriqueu activas diligenciasen 
busca del rrferido sumariado Baldomcro Igúrquiza Nic lás, y 
an caso de ser habido, lo remitan en ciase de preso, con Jas 
seguridades convenientes, a] cuartel que ocupa este regim en
tó y a mi disposición, pues así lo tengo mandado en diligen
cia de este día.

Dada en Cartagena á 12 de Marzo de 1837.=José Cerdán.
1692—M

D. José Burguero y Navarro, Teniente de navio graduado, 
Ayudante de la Comandancia de M*riaa de la provincia de 
Cartagena, y Fiscal nombrado por el Sr. Comándame de la 
misma

Por el presente cita, llama y emplaza al individuo Manuel 
Rubio Bañón, hijo de Joaquín y do Jor efa, cíe diez y nueve 
años de edad, soltero, natural de C*Usp*rra, provincia de 
Murcia, y vecino de esta ciudad, de pr< fe ion heriv.ro «¡e ribe
ra., para que en el término de treinta días, á «'Outa*- des-do la 
fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
se presente en e-ua Fiscalía.

Dado en Cartagena á 9 de Abril de 1887.r--Jtesé Bu güero.
2U62-M

D. José Cerdán y Rico, Teniente del segundo batallón del 
regimiento infantería de Vizcaya, núm. 54, y Fiscal nombra
do por el Sr. Coronel del mismo cuerpo en causa seguida con
tra el soldado de la cuarta compañía del primer batallón Bal
domcro Igúrquiza Nicolás por excederse de licencia temporal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Baldomcro Igúrquiza Nicolás, natural de Cirauqui (Nava
rra), hijo de Francisco y de Isidra, soltero, de veinticinco 
años y once meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, ojos al pelo, color 
sano, frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, barba na
ciente y de un metro 580 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de diez días, contados desde la publicación 
de esta tercera requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuarteL de Hospital de esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en la suma
ria que se Je sigue por no haberse incorporado a! rugimiento 
concluida su licencia; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades mi itares, como civiles y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del procesado Bridomero Igúrquiza Nicola , y caso de 
ser habido se le conducirá en cia^e de * reso y con las seguri
dades convenientes al cuartel que ocupa este regimiento y á 
mi disposición, pues así lo tengo mandado en diligencia de, 
este día.

Dado en Cartagena á 13 de Abril de 18h7.=José Cerdán.
2064—M

D. Julián de Santisteban y Salafranca, Capitán, Fiscal in
terino del sexto tercio activo de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del cuartel en que aloja la fuerza 
del cuerpo en este departamento el soldado educando de ban
da de la tercera brigada del expresado tercio Francisco Pérez 
Navarro, á quien estoy sumariando por el expre-ado motivo;

Y usando de las facultades que me conceden las Reales 
Ordeoenanzas. por el pre-ente primer edicto llamo, cito y em
plazo al mismo individuo para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  
M aiiR d, se presente en el mencionado cuartel á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa, sin más llamarle ni emplazarle.

Cartagena 16 de Abril de 1887.==Julián de Santteteban.= 
Por su mandado, el Escribano, Benito Novo. 2063—M

D. José Horruitiner y Castro, Capitán graduado, Teniente 
del segundo batallón del regimiento infantería de Vizcaya, 
número 54, Fiscal de la causa seguida de orden del Sr. Coro
nel de este regimiento contra el soldndo de la primera com
pañía del mismo batallón Francisco Gómez Martínez por ex
cederse en uso de licencia é ignorarse su paradero.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Fran
cisco Gómez Martínez, soldado, natural de La Unión, provin
cia de Almería, hijo de José y Juana, soltero, de veintisiete, 
años de edad, de oficio barbero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color sano, frente regu
lar, nariz ídem, boca ídem, barba poblada, y de un metro 565 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito*
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ria en la Gaceta be Madrid» comparezca en el t cuartel que 
ocupa la fuerza de este regimiento, á mi disposición» para res
ponder á Lis cargos que Je resultan en la canea que de orden 
del Si*. Coronel» Jefe principal de e-̂ te regimiento, »e le sigue 
por excederse en uso de licencia é ignorarle su pandero; bajo 
apercibí miento de que si no comparece^ en el plazo fijado será 
decían do r belde, parándolo el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. O. G.)» exin rto y 
requiero » todas laa Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, pa* a que practiquen activas diligencias 
en busca del refVrido soldado Francisco Gómez Martínez, y en 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes, pues asi lo tengo acordado en diligencia de e*te día.

Dada en Cartagena á 23 de Abril de 1887.= José Horrui- 
tincr. 2038—M

GERONA
D, Antonio B irrera y Romano, Teniente del batallón re

serva de Gemna, núm. 22, y Fiscal de la Caja de reclutas de
cata zona militar,

H-ib énduse eup en tu do de esta plaza el soldado» recluta 
pan Ultrdin»a\ LuG Figuera* Romaguera, natural de Mouells
(Geruna), a quien estoy sumarian11 lo por el delito de primera 
deserción;

IFamJo de las facultades que para estos casos conceden 
las Rea'es Ordenanzas á los Oficiales del Ejército» llamo, cito 
y euipRZ'i por el i resente segundo e deto al mencionado sol
dado, señalando e el cuai'iel de Sao Francisco» en esta plaza» 
donde < cficrá presentarse d»- nnv» del término de veinte días, 
á cmilar de U publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de es'"ii provincia, a dar sus detCnrgus y defensa; eu la mteli
ge neja que de no preso ufarse en el i ormino stña'ado se le se
guirá la cuma v se sentenciará en rebeldía.

Gerona (i de Marzo do 1887.= Antonio Barrera.
1698—M

D. Antonio Barrera y Romano, Teniente del batallón re
serva de Gerona, núm. 22, y Fiscal de la caja de reclutas de 
esta zona militar.

Hab'én lose ausentado de esta plaza el soldado sustituto 
para Ultramar Francisco Ferrer S»jrra, natural de San Martín 
de Lié mana, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción;

Usando de las facultades que pura estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á. los Oficiales del Ejército, llamo, cito 
y emplazo por el presente tercer edicto al mencionado tolda
do, s-ña ándele el cuartel de San Francisco en esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del términn de diez días, á 
contar do la public ción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia á dar sus descargos y defensa; en la inteligen
cia que de no presentarse en el término señalado se le seguirá 
la causa y seuteociará en rebeldía.

Gerona 6 de Marzo de 1887.=Antonio Barrera.
1699—M

COLMENAR VIEJO
D. Angel Asuero Carrascosa, Teniente del batallón reser

va de Colmenar Viejo, núm. 5.
No habiéndose presentado á embarque para Ultramar el 

recluta del segundo reemplazo de 1885 Eugenio Santieste Gu
tiérrez por el cupo de San Fernando de Jarama, á quien estoy 
sumariando^>or el delito de desercm n;^^^ iao -itoaiCB G.do-
nanzas eu estos cnsos á los Oficiales dM Ejército, por el pre 
Bentecito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
recluta, seña ánd< le el c -artel que ocupa en esta 1 calidad, 
donde deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
á C o nta r  de^de la publicación del presente edicto á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Colmenar Viejo 3 de Mayo de 1887.= El Fiscal Angel 
Asuero. 2051—M

Juzgados de prim era instancia.
CIEZA

Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción ue e¡-te parti »o D. José López y González en el 
sumario que sobre robo se sustancia contra Francisco Marín, 
alias León, se ha acordado compar< zea en este Juzgado José 
González Aruca, alias Polilla, de esta vecindad, cuyo parade
ro se ignora, dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c k t a  d e  M a d r i d , con ob
jeto de practicar UDa diligencia de reconocimiento en dicho 
sumario; bajo apercibimiento que, caso de no verificarlo, se 
le impondrá una multa de 20 pesetas

Y para la citación del José González, expido la presente, 
que fi mo en Cieza á 28 de Abril de 1887.=E1 Secretario, Do
mingo Garcia Marín. J—1409

COLMENAR
D. Francisco Alba Pascual, Abogado, y Juez de imtruc- 

ción interino de este partido por enfermedad del propietario.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de vein

te dias á uo tal Antonio García, vecino de Málaga, cuyas de
más circunstancias personales se ignoran, para que compa
rezca en este Juzgado á contestar á los cargos que ie resultan 
en cansa que se le instruye sobre hurto de una caballería per
teneciente á Diego López Ribera, la cual vendió dicho proce
sado a Francisco Cantillo, vecino de Alora; apercibiéndole 
que si no comparece se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial, ordenen los primeros, y procedan los segundos á la cap
tura y remisión á la cárcel de esta cabeza de partido de dicho 
procesado.

Dada en Colmenar de Málaga á 13 de Marzo de 1887.= 
Francisco A lba.=Por mandado de S. S., José Alcántara.

J—1227
COLMENAR VIEJO

D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez de instrucción de 
esta vida de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de este partido D. Cándido Rodríguez de Celis, se 
cita, llama y emplaza al procesado Manuel Peleteiro Rincón, 
natural de Puente Cuídelas, provincia de Pontevedra, de vein
tiséis años de edad, cantero, soltero, el cual en el mes de No
viembre último se hallaba trabajando en las obras en cons
trucción de Villalba á Segovia, en el pueblo de Los Molinos, 
y cuyo actual paradero se ignora, así como sus señas, para 
que en el término de quince días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oncial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y su sala au
diencia para responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por disparo de arma de fuego; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le papirá el perjuicio 4 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan ála busca» captura y conduc
ción a las cárceles de este partido» caso de ser habido, del re
ferido sujeto.

Dada en Colmenar Viejo á 4 de Abril de 1887.=**0andido 
Rodríguez de Celis.= El Escribano, Miguel Guardiola.

J— 1108

D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viajo y su partido.

Hago saber que en los autos de juicio universal de quie
bra voluntaria que se siguen en e*te Juzgado contra la Socie
dad Vinícola en España» domiciliada en Chamartín de la 
Rosa» se han nombrado síndicos en la primera junta general 
d« acreedores, que tuvo lugar en 28 de Marzo último» á los 
Sres. D. Lino Palacio* Rica» D. Justo Al barran Arribas y Don 
Alfonso Carancho Parejo, del comercio y domiciliados en la 
expresada villa de Chamartín y su barrio de Tetuán.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto á los efec
tos oportunos. ,

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Abril de 1887.=Cándido 
Rodríguez de Celis,=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

6 J-1109

D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que por providencia del día de hoy, dictada en 
la seccio uaita de los auto* de juicio universal de quiebra 
que s- i a° contra la Sociedad Vinícola en España, domi 
ciliada e Chamartín de la Rosa, se manda á todos los «cree- 
dure  ̂ que dentro del término de cuarenta y un días hábiles, 
desde la fecha de dicha providencia, presenten á los síndicos 
D. Lino Palacios Rica, D Justo Albarrán Arribas y D. Alfon
so Camacho Parejo, rendentes en el barrio de Tetuán, los t í
tulos justificativos de sus créditos del modo prescrito en el 
articulo 1.112 del antiguo Código de Comercio, dejando á sal
vo á los residentes en el - xtraojero ei plazo que les correspon
de conforme al art. 1.110 del exprésa lo Código, para proce
der al examen y recorto 'imiento en la junta que debe cele 
brarse el día 13 de Junio próximo, á las once de su mañana, 
en la sala del Juzgado, y se les cita para que concurran á ella 
personalmente ó por medio de apoderado con poder bastante; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parara él perjuicio 
á que hubiese lugar en derecho.

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Abril de 1887.=Cándido 
Rodríguez de Celis.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

J—1228
CORUÑA

D. José María Roberes, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Ja Coruña.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ignacio 
Tocino y Eulogio Nieto, cuyo paradero se ignora, para que en. 
el término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzga 
do, sito en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle de la 
Fama de esta población, á fio* de prestar declaración en suma
rio que instruyo por falsedad contra D. Francisco Veiasco y 
otros; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 4 de Abril de 1887.= 
J[osé_María Roberes.=De su orden, Juan Caval. J—1110

D. José María Roberes y Tomasí, Juez de instrucción de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez, 
hijo natural de Luisa, oriundo de la villa de Mellid, parroquia 
de San Juan de Furelos, partido judicial de Arzúa, en esta 
provincia, vecino que fué de esta ciudad, soltero, dedicado ai 
servicio doméstico, de diez y ocho años de edad, de estatura 
baja, ojos oscuros, boca y nariz regular, cara redonda, color 
robusto, sin señal alguna particular, á fin de que al siguiente 
día hábil ai de la última publicación comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado para ser emplazado en causa que 
contra él se instruye por hurto de un reloj.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares que, caso de ser habido dicho procesado, lo pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de Audiencia de esta 
capital.

Dada en la ciudad de la Coruna á 9 de Abril de 1887.=José 
María Roberes.=De su orden, Eduardo Sánchez. J—1321

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 17 de una 
caja de hierro cerrada que dice «contener alhajas» depositada 
en este Banco á nombre del Sr. Conde du Bois d‘ Aische, en 
21 de Enero del corriente año, se avisa á la persona que lo 
tenga en su poder que si no lo presenta en la Caja de este Es
tablecimiento dentro de los quince días siguientes á la publi
cación de este anuncio, quedará anulado el referido resguardo 
y se expedirá á favor del Sr. Conde du Bois d‘Aische el du
plicado correspondiente.

Madrid 21 de Mayo de 1887.=E1 Secretario, Ricardo Se- 
púlveda. X —2050

Dirección general de Correos y Telégrafos.
SegÚL datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de a ver, ha llovido en Bilbao, Coruna, Gerona, Logro
ño, Pamplona, San Sebastián, Santander y Vitoria.

Faltan datos de Alicante y Soria.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Mayo de 1887.

I TEMPEttATUBA
ALTURA y humedad del aire.
barómetro .....—  DISOCIO M SITADOSOBAS TBBM0MBT8.;
/ « • v a n  1 — " y ci&sa daiT im t;, í e l  «lulo.* y en Humede-
milímetro* ^  cid o ,

S d a l a u . . .  706*41 11*5 6*9 N E .. . .  B.a fte. Despejado,
9 d e l& m ... 707 10 17 5 10*6 ENE. . Brisa., hiena

12 del d U .. .  706*57 20 4 11*5 o . Idem.. Nuboso*
S i e U t . , . .  706 14 22 5 133 N E . . . .  Idem.. Ide^n.

i  6 ie la t .o . . m ’78 19T 10 8 N N E.. Idem. Uiem.
9 de U n . . .  70740 14*7 9*0 NE . . . .  BJfte„ |Nubes.

Temperatura máxima del aire» i  la sombra. 24*6
Idem mínima..  ................ .. 7*2

Diferencia  .................................      17*4
Temperatura máxima al Sol» á dos metros de la tierra., 30 9
tdam id. áentre de una esfera de c r i s t a l 57*8

Diferencia...  ........ . 26*£
Temperatura máxima á cielo descubierta junto 4 la 

tierra vegetal 6 laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $7*6
gdem mínima., id ..   ^ » 4*7

.Diferencia     ............ • 32*9
Tidocid&d del viento m  las ultimas M horas (kiló

metros)  ..............................................   332
Oscilación barométrica» Sd. (m ilím etros)....., . . . . . . . .  1*5
Altura Id. con respecto ¿  i& media anua!,, A las nuevo 

de la noche,. . . . . . 0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -+-0*1
Lluvia la* áitima» $4 horae (m iHmetros). . . . . . . . . .  *

Despachos telegráficos recibidos >en el Observatorio de Madrid so
bre ü  estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 22? 
de Mayo de 1887.

 ̂ Temperad Pire*, * *
tur. tos..**

iabat_
mlteeSo, mal^  ****

& Sebastián 766*6 10*5 NO. .. Calma. Lluvioso.. TranqU
8 i iba© ,«* - • 766*0 11*8 N. . . .  Brisa,. Id e m ....*  Picada.
O v ie d o ..,, 764 8 10*4 NO.... ídem .. Id e m ......
Coruña (7 h.) 770*5 13*8 N. . . .  Idem .. Idem Picada.
Santiago.... 766*8 13 9 N . . .  Calma, Cubierto.. »
Orense., , , .  768*5 15*4 O . . . . .  Idem... Id e m ......
Pontevedra,. 767*5 15*4 N. . . .  Brisa.. íd em .... . . .  »

767*9 15*2 'NO... Id. fte. Idem . . . . .  Tranq.*

Oporto 768*8 16*4 N .. Brisa. Ais.nubes. Idem.
Lisboa(She). 764*7 14*0 NNE.. Id fte Despejado. Picada.
Ciceros ...J 755*8 2ufc9 * Brisa.. Id e m ..... .  »
Badajoz o v ,,, 75 y‘6 23*0 N . . . .  Calma Idem  #

$.Fem ,(7h .) 762*1 18*1 ESE.. Idem.. Idem ranq.*
S e v il la ,.- .-  760*9 23‘6 NE. . .  Idem. • Idem .........
M álaga .»-,. 761*5 19*0 ESE.. Viento Cubierto.. P.oleaj.
Granada.* ,. 762*1 20*5 N O ... Brisa. Despejado.

Alicante. . . ,  763*9 21*0 SE . . .  Idem Idem .. . . . .  Rizada.
‘Murcia. , c .  782*1 2o 0 N O ... Calma N uboso,.. »
V alencia.,.. 762*4 19*“ N E ... Brisa Idem.....................
¡*alma.a,o 8o 767*3 16‘9 N Calma. Cas\ cub.U
Barcelona... 762*3 14*2 NE.... ídem. N uboso... Agitada

T e r u e l 762‘5 12*4 N. . . .  Brisa.. Despejado. »
E&ragozs. * «  763*4 17‘o N O ... Viento Nuboso. . .  b
S oria ..,, 760*8 23*0 S O ...  Caima Idem.  »
B u r g o s .... .  765*2 lo l2 O . . . .  Iden. , Idem   »
León . . . . . .  763*1 11*8 O   Bri a. . Idem  *
Valladolid.» 765*5 ' 15*0 SO.*.. Ide? u Idem  »
Salamanca.. 764*8 14*0 E  Idem- Despejado. *
fe g o v ia .,L . 764*1 13*4 NO.... Idem.. Ídem  a

M a d r id ...,. 762*9 17*5 ENE.. Idem ., Idem . . . . .  > ,
E s c o r i a l . . 763*8 15*0 N   Idem, Idem  »
Ciudad. Real. 762*1 19*0 N . . . .  Calma. ídem  a
Albacete.« , ,  163 6 17*2 SE... Brisa.. Idem   *

P a r í s 757*2 5*5 ONO.. ídem Nuboso. . .  »
G ris -N ez .o  757*1 5*4 NO.,. B.a fte. Cubierto.. »
Si M&thieiiU' 762*7 8*5 NO . Brisa Idem . . . .  »
ía lad 'A iX c, 763*4 9‘8 NNO.. B / f t e .  Ais. nubes
Biarrits..c. 764*3 11*5 O .... Brisa.. Lluvioso., &
Clermont . , .  760*6 6*4 O . . . .  B.á fte. Nuboso.. .
PerpiMn „ , .  762*4 10*4 NO.., Brisa.. Cubierto.. *
Sioie. . . . . . . ,  756*1 9*5 NO.... Idem., N uboso... *
N iz a ..* ,.,. .  755*8 H ‘6 O  BU fte. Despejado.

R om a.i.,,* . 752*1 16*3 N . , . .  Viento Nebuloso . »
Nápoles..»**
Valerme 4, - J  760*2 19*8 SO .... B.a fte. Nuboso. . .  »
M alte.',..,**! 760*0 18*9 S . . . .  Calma. Cubierto..

Forman parte de este número los pliegos 39 40 y 41 
de la Sala primera y 38 de la segunda del tomo I de las 
sentencias del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Gu ia , o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. — Se halla de venta en 

Ministerio de la Gobernación, planta baja» A 
los precios siguientes:

FESETAB

Primera clase.....................  30
Segunda ídem......................  15
Tercera ídem 12*50

SANTOS DEL DIA

La Aparición de Santiago Apóstol, y San Desiderio 05 ispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Isabel..

ESPECTACULOS,

TEA.TRO DE APOLO.— A las ocho y treB cuartos.—Los 
lobos marinos*—La viña del /Señor*— La gran vía*

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos.—Gran- 
\ de y v a r ia d o  espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
* cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.


